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IFATURA OE ESTADO

Coflinnícaciones, Obras Púbficas 
y Transporte

Ormcluye el Acuerdo No. 259

proporcionadctt gratuitamente por la 
Empresa Servicios Aéreos de Hondu
ras, S. A. (SAHSA).—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresái

Por tanto,

ACUERDA:

Primero: Nombrar al Ing, Donal- 
do Chavarría Rodríguez, Director 
General de Aeronáutica Civil por ley, 
y el señor Héctor Alemán Gómez, 
Jefe del Departamento de Elstadís- 
tica, para que asistan como Delega
dos Jefe y Delegado respectivamen
te, a la XIX CJonferencia de Directo
res Generales de Aeronáutica Civil 
de Centroamérica y Panamá y a  La 
XXVI Reunión del Consejo Direc
tivo de la Corporación Centroameri
cana de Servicios de Navegación 
Aérea COCESNA), a celebrarse en 
la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, del 5 al 12 de junio de 
1977.

Segundo: Los viáticos que corres
ponden a las fechas menciemsídas y 
que incluyen los días de ida y re
greso, serán cargadew al Presupues
to de la Dirección General de Aero- 
náutiea C^vil, y los pasaje serán

Acuerdo N̂  260

Tegpicigalpa, D. C., 13 de mayo de 
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Autorizar a los Ingenieros Carlos 
Alvarado Salgado, Roberto Pineda 
Contreras, Cecilio Colindres Artica 
y  Roberto Atuán Saman, Subsecre
tario de Obras Públicas, Asesor del 
Ministro, Jefe de la Unidad Ejecu
tora y Consultor de la Dirección Ge
neral de Caminos, respectivamente, 
para que puedan viajar a la ciudad 
de Washington, Estados Unidos de 
América, durante los días compren
didos del 16 al 26 de mayo de 1977, 
con el propósito de tratar ante fun
cionarios del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), asuntos rela
cionados con la aprobación de los 
Planos de Infraestructura del Pro
yecto de Pulpa y Papel. Los pasajes 
y viáticos de los Ingenieros Carlos 
Alvarado Salgado y Roberto Pineda 
Contreras, más L 400.00 en concepto 
de gastos de representación para el 
Ingeniero Alvarado Salgado, se pa
garán por medio de la Secretaria.

CONTENIDO
COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBUCAS Y TRANSPORTE

Acuerdo^ Del No. 259 al 262 
Mayo de 1977

A V I S O S

Los pasajes y viáticos de los Inge
nieros Cecilio Colindres y Roberto 
Atuán Saman, se pagarán por medio 
de la Dirección General de Caminos. 
—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transoprte,

Mario Flores Theresín

Acuerdo N« 260

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 
1977,

EH Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Reformar la Cláusula Decima- 
segxuida del Contrato suscrito entre 
el señor Procurador General de la 
República, y el Ingeniero Tomás Ca
sas, en representación de la Com
pañía Constructora **Casas y Gue
rra, S. de R. L.” , para la prestación 
de Servicios Mecanizados, **Construc- 
ción del Proyecto Carretera Erandi- 
qu&Ban Andrés*', aprobado mediante
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Acuerdo N" 107« emitido por el Jefe 
de Estado, el día 25 de febrero de 
1977, la que deberá, leerse de la ma
nera siguiente:

‘*Decimasegunda: Forman parte
de este Contrato y con él constituyen 
un solo cuerpo legal: a) Los Coati-a- 
tOB complementarios que surgieren 
b) Las Especificaciones para cons
trucción de carreteras y puentes, 
el Los documentos de Licitación, la 
Orden de Inicio y la Fianza. Los gas
tos que se ocasionarán en la ejecu
ción de este proyecto se cubrirán 
afectando el Título 4-12, Programa 
3-04, Fondos 01, Renglón 031, Clavt 
PAD 14800, Construcción Caminos 
de Emergencia Frontera con El Sal
vador” ,—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Theresin

AVISOS
PATENTE DE INVENCION

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha veintiocho de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de invención.—Se 
acompañan Documentos. — Miguel 
Joaquín Melgar, mayor de edad, ca
sado, Abogado,, de este domicilio, con 
Carnet 0894, del Colegio de Aboga
dos de Honduras actuando como 
Apoderado del señor “ ISRAEL GAR
CIA CERRATO” , mayor de edad, ca
sado. Licenciado en Administración 
de Empresa, hondureno y  vecino de 
San Pedro Sula. departamento de 
Cortés, con el debido respeto compa- 
■̂ ezco ante usted, a  pedir a ntombre 
de mi representado. Patente de In
vención para Obras Literarias, para 
el texto tipo Seminario. Intitulado

Acuerdo 261
Tegucigalpa, D. C„ 10 de mayo de 

1977.
El Jefe de Estado,

Considerando: Que el dia 2 de abril 
de 1977, falleció el P. M. Manuel M. 
Leiva Vivas, Director Genera] de 
Aeronáutica Civil, dependiente del 
Ministerio de Comunicaciones, Obras 
Pública y Transporte.

Considerando: Que el P. M. Ma
nuel E. Leiva Vivas, adquirió una 
grave enfermedad y por ello fue tras
ladado de urgencia a la ciudad de 
New Orleans, para su tratamiento en 
el Saint Charles General Hospital” .

Por tanto: uso de las faculta
des de que está envestido,

ACUERDA;

Autorizar a la Secretaria de Comu
nicaciones, Obras Públicas y  Trans
norte para que mediante afectación 
del Programa 1-07. Renglón 009, 
Cláusula PAD 15744, Objeto del 
Gasto 299 Varios Servicios, haga 
efectivo a la señora esposa del P. M. 
Manuel E. Leiva Vivas, la cantidad 
de Trece Mil Doscientos Setenta y 
Cinco Lempiras con Setenta Centa
vos (L. 13,275.70), para que pague 
los gastos médicos incurridos en el 
“Saint Charles General Hospital” de

la ciudad de New Orleans, Estados 
Unidos de América.— Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Tranaporte,

Mario Flores Thereshi

“ PLANEAdON DE UT1UDA1ÍB8 
T  OONTROL FINANCIEBO”. obra 
de la que mi poderdante es autor y 
que consta de cuarenta y cuatro (44) 
páginas. Para tales efectos, presento 
dos ejemplares de la obra en men
ción, conforme a la Ley de Patentes 
de Invención y  sus reformas, a fin 
de garantizar los derechos de autor. 
Al señor Ministro, pido: Admitir el 
presente escrito con la documenta
ción acompañada, darle el trámite de 
ley y, en definitiva, resolver otorgan
do la Patente solicitada a favor de 
mi representado. —  Tegucigalpa, D. 
C , veintitrés de junio de mil nove
cientos ochenta y tres.— (f) Miguel 
Joaquín Melgar” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
28 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P„ 
Registrador.

27 J.. 27 A. y 27 S. 83.

REFORMA DEL ACUERDO 
DE EQUIPARACION

Acuerdo N" 262
Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 

1977.
El Jefe de Flstado, 

ACUERDA:
Autorizar a la Secretaria de Comu

nicaciones, Obras Públicas y Trans
porte para que mediante afectación 
del Programa 1-07, Renglón 012, 
Clave PAD 15770, Objeto del Gasto 
712 Ayudas para Funerales, haga 
efectivo a “La Auxiliadora, S. A ” , 
la cantidad de CSnco Mil Setecientos 
Noventa Lempiras (L  5,790.00) por 
servicios funerales del P, M. Mji- 
nuel E. Leiva Vivas, Director Gene
ral de Aeronáutica Civil. — Comu
niqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones, Obraí* 
Públicas y Transporte,

Mario Flores Theresiii

El infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 9 de septiembre de 
1983, se admitió a trámite la solicitud 
presentada por el Abogado Carlos 
Idiáquez Oqueli, en representación de 
la empresa INDUSTRIAL C3ENTR0- 
AMERICANA, S. A. de C. V. con 
domicilio, en San Pedro Sula, y que 
tiene como giro principal Fabrica
ción de Tejido de punto y la Confec
ción de ropa interior y extenor, con
traída a solicitar Reforma de Acuer
do de Equiparación No. 533-^, de 
fecha 22 de noviembre de 1982. La 
presente publicación se hace en aca
tamiento a lo dispuesto en el Arti
culo No. 85 dél Acuerdo No. 287 del 
12 de septiembre de 1973.— T̂egud- 
galpa, D. C., 9 de septiembre de 1983.

M ario Aquilea ITdés H em n , 
Oficial Mayor de Ecemomia.

19 V 27 S. 83.

TITITLO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del Juís- 
gado de Letras Tercero de lo CSvU. 
del departamento do Francisco Mo- 
i'azán, al público en general, hace 
saber: Que se ha presentado anta 
este Despacho, los señores: Federico 
Turcios Maradiaga. soltero, Motoris
ta; José Alfonso Vareta, casado. Ah
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baiUl; José Fernando Varela Rodri
gues, s o l t e r o ,  Zapatero; María 
Dolores Varela de Rivera, casada, 
de Ófícios Domésticos; María Isidora 
Turcios Rodríguez, soltera, de Oficios 
Domésticos; María Andrea Sevilla 
Varela, soltera, de Oficios Domésti
cos; María Martha Varela EIspinal, 
soltera,, de Oficios Domésticos; Ma
ría de la Cruz Turcios Ríos de CoeUo, 
casada, de Oficios Domésticos; An
tonio Ríos Turcios, casado, Albañil; 
Domingo Martínez Ríos, soltero^ La
brador; Leonardo Espinoza Varela, 
soltero, Labrador; María Esperanza 
Espinoza Varela, soltera, de Oficios 
Domésticos; todos mayores de edad 
y vecinos de la Aldea de Guanábano, 
en este Distrito Central, solicitando 
se les extienda Título Supletorio, so
bre un inmueble que se describe a 
continuación: Un terreno situado en 
el lugar denominado “Quebrada de 
El limón” , jurisdicción de la Aldea 
dê  Guanábano, de este Distrito Cen
tral, que mide y limita: Al Norte, 
una línea quebrada, que mide ciento 
ochenta y cinco varas, colinda con 
propiedad de Jacobo Solimán; al Sur, 
cuatrocientos ochenta y ocho varas, 
en línea quebrada, colinda con pro
piedad de Hugo Arévalo, camino real 
de por medio; y, al Oeste, setecientos 
veinte varas, en línea quebrada, y 
coHnda con propiedad de Tito Fúnez 
y Paulina Berríos, quebrada 'de por 
medio, con una extensión superficial 
de doscientos siete mil novecientas 
ochenta y cuatro varas cuadradas 
(207.984 varas2), adquirimos esta 
propiedad, por compra que le hici
mos a don BacÜio Berríos, el día 2 
de noviembre de 1971. No existen 
otros poseedores pro indivisos, y han 
estado en posesión del mismo, por 
más de diez años, de manera conse
cutiva. Para acreditar los extremos 
de su aolicitud, ofrece la declaración 
de los testigos: Paulina de Jesús Flo
re» Berríos, soltera, de Ofícios Do
mésticos; Santos Reynaldo Espinoza 
FYientes, casado. Agricultor y  Juan 
Tomás Herrera Sánchez, soltero, La
brador; todos mayores de edad, pro- 
pietarios de bienes inmuebles y  veci
nos de la Aldea El Guanábano, de 
este lUstríto Central.—Tegucigalpa. 
D. C„ 19 de julio de 1983.

Rubén Darío Núñez, 
Secretario.

27 J.. 27 A. y  27 S. 83.

MARCAS DE FABRICA

El infrascrito,. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de septiembre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro y depósito de ima marca de fábrica.—Se 
acompañan Documentos.— Razonamiento y Devolución.—Señor Registra
dor de la Propiedad Industrial.— Ŷo, Marcio René Sánchez, mayor de edad, 
casado, Licenciadci en Ciencias Jurídicas y Sociales,, inscrito en el C o l^ o  
de Abc^ados de Honduras, con el No. 00754, con Registro Tributarlo Na
cional Código IB4MTG-W, hondureño y de este domicilio, actuando en 
mi carácter de Apoderado Legal de la Empresa “ SELIMCA, S. de R. L. 
de C. V.” , también llamada "CONFECCIONES SELIMCA, S. de R. L. de 
C. V.” , con domicilio en San Pedro Sula,. departamento de Cortés, ante 
usted con todo respeto comparezco solicitando el registro y depósito de 
ia marca de fábrica, que consiste en la leyenda: “FRANCO PUGP* y

FittedJeans
abajo de ésta, dice “Fitted Jeans”  y al lado derecho, se encuentra la fi
gura de dos caballos a trote, todo dentro de un rectángulo, según clisé 
que se acompaña,, como marca quq sin distinción de tamaño y color 
ampara, protege y distingue ropa de vestir y especialmente pantalones; 
y la cual se aplica a dichos artículos o  productos y a los empaques que 
los contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos, bordados y en las demás formas usadas en el 
comercíP. Se acompaña el poder con que actúo, el clisé que representa 
la marca, diez ejemplares de dicha marca y  Certificación de la Munici
palidad de San Pedro Sula,. que acredita la existencia de dicha Empresa. 
Clase 25. Al señor Registrador de la Propiedad Industrial, pido: Admitir 
el presente escrito con Ins documentos acompañados y un clisé, darle el 
trámite de ley y, en definitiva,, resolver autorizando el registro y depó
sito de la marca de fábrica ‘^Fcanco Pugi”  y extienda la presente CJerti- 
ficación.—Tegucigalpa, D. C., dieciséis de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f) Marcio René Sánchez” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C-, 6 de 
septiembre de 1983.

CAMILO Z. BENDEGK P.,
Registrador.

16 y 27 S. y 8 O. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
í^ e  con fecha cinco de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita Registro de 
Marca de Fábrica.—Se acompañan 
Documentos. — Razonamiento. —  
Señor Ministro de Economía y Co
m ercio: Dirección (Sencral de Indus
trias: Departamento de Registro de 
la Propiedad Industrial. — Yo, Adol
fo  Antonio Madrid Chacón, mayor de 
edad, casado, Abogado, de este vecin
dario, colegiado con el Número 9480 
en mi condición de Apoderado de la

Sociedad AMESOO AMERICAN SA- 
NITARY COMPANY, Sociedad Anó
nima, con domicilio en San José, Re
pública de Costa, donde tiene asiento 
sus negocios y fábrica, con todo res
peto comparezco ante el señor Minis
tro solicitando se registre a favor de 
mi representada AMESCO AMEIRI- 
CAN SANTTARY COMPANY S. A. 
y en la dase 3 la marca de fábrica 
conocida con la denominación "AVO 
AZUL” en la forma como aparece en 
las etiquetas que acompaño. La mar
ca ampara y distingue: Fluidos para 
lavar, limpiadores en forma liquida.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE SETTIEMBftE DE 1083

sea materiales detergentes y  raspan
tes para limpiar y pulimentar, espe
cialmente d ia tii^ e  un detei^gente en 
barra y en liquido. La marca se usa 
impresa en envases, bolsas y  etique
tas, sin que ésto signifique una res
tricción pues podrá abdicarse de cual
quier otra forma. Reservas: Ames- 
co American Sanitary Oompany S. 
A. se reserva la propiedad exclusiva 
de la marca “AVO AZUL” represen-

tada en cualquier tipo, carácter o ta
maño de las letras. Igualmente se re
serva el derecho de aplicar de cual
quier manera produzca la impresión 
visual representada en el ejemplar de 
la marca según la etiqueta que se 
presenta. Registro en otros países: 
La CMLTca ha sido registrada en la. 
República de Costa Rica desde el 
veinticinco de marzo de mil nove
cientos ochenta y dos según Acta 
60395 Folio 81 Tomo 153, Modelo 
60395 Folio 174 Tomo 175 del Regis
tro de la Propiedad Industrial de Cos
ta Rica. Se accanpaña él respectivo 
certificado de la marca e ig^ualmente 
certificación de libre venta; extendi
do por el Ministerio de Elconomia y 
Comercio de Costa Rica que acredita 
que la marca está siendo usada en él 
producto detergente en barra y  en lí
quido, ambos documentos debidaiu^- 
te legalizados. Fundamento esta so
licitud en ios ArtículoB: 1, 2, 5 ,6 ,7 ,8 . 
9, 10 y demás aplicables de la Ley 
de Marcas de Fábrica. A l señor Mi
nistro pido: Admitir la presente so
licitud con los documentos acompa
ñados. razonar y devolver el Poder 
con que actúo y en deñnitíva emitir 
resolución concediendo el registro de 
la marca solicitada. —  Tegucigaípa. 
D. C , dos de agosto de mil novecien
tos ochenta y  tres. —  ( f ) Adolfo An
tonio Madrid Chacón” . Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C„ 5 de agosto de 1983.

Camüo Z. Bendeck P.
Registrador

5  16 V 27 S. 83.

Proveeduría General de la R e p ú b ^
CONCURSO DE COMPRA NUMERO 93-83

LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA RH2»UBLICA, por este 
medio invita a Compañías Aseguradoras o sus representantes debidamente 
inscritos en nuestro Registro de Proveedores, a jiarticipar en el Concurso 
de Compra N“ 93-83, de:

^^CONTRATOS DE SEGUROS*'

Pda. Cantidad DESCRIPCION
1 1 CONTRATO DE SEGURO

Póliza de Seguro que cubra los siguientes riesgos:
Incendio y /o  Rayo, lineas Aliadas de: Motín, huelgas y 
alborotos populares, daños maliciosos, huracán y vientos, 
caída de naves, explosión e inundación.

1.— BIEINES A CUBRIR:

a) Existencias de Mercaderías en bodegas del Fondo General de 
Suministros del Elstado, situadas en la 3ra. y  4taL Cálle, 
Tegucigalpa, D. C.
La bodega ocupa la planta baja de un edificio de 2 plantaa 
tiene construcción de bloque de concreto y techo de losa 
fundida.
Valor de la garantía bajo este inciso, Lps. 763,262.97.

b) Muebles propios ubicados en la bodega descrita en el 
inciso aV
Valor de la garantía bajo este inciso, Lps. 47,101.39, Total 
del monto a Asegurar, Lps. 810,364.36.

2.—SEGURO CONTRA ROBO, Monto a Asegurar 
Lps. 50,000.00.

2 1 CONTRATO DE SEGURO. Póliza de Seguro que cubre loe
siguientes Riesgos:
Incendio y /o  Rayo, Lineas aliadas de: Motín, huelga y 
alborotoe populares, dañe» maliciosos, huracán y viaatoB, 
caída de naves, explosión e inundación.

BIENES A CUBRIR:

1) Existencias de mercaderías en bodega del Fondo Genenl 
de Suministros del Elstado, situados en las ínmediacifliws 
del Aeropuerto Internacional de Toncontín, Oomaya* 
güela, D. C.
La bodega consta de una (1) sala planta, tiene coas- 
trucción de bloques de concreto y techo de láminas de 
asbesto y zinc.

2) Existencias de n^rcadenas en bodega del Fondo Genenl 
de Suministros del Elstado, situados en las inmediaciooee
del Aeropuerto Internacional de Toncontín, frente id 
Inatituto de Previsión Militar, Oomayagüela, D. C.
La bodega consta de una sola planta, tiene constnicdón
de madera y techo de láminas de zinc.

Valor de la garantía bajo inciso 1 y 2, Lps. l,846,S959i

SEGURO CONTRA ROBO. Monto a Asegurar, L. 100,000.08
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Pda. Cantidad DESCRIPCIOM

3 1 CONTRATO DE SEGURO

Seguro de vida, para el personal de Saneamiento Básico, 
que cubre 315 personas, se adjunta lista oon nombres 
completos y edades de 309 perscsias. E2 resto hay que 
tomarlo aproximado, porque las plazas aún están vacantes.

RIESGOS A CUBRIR:
1. —^Muerte Natural.
2. —^Muerte Accidental: Doble y triple Indemnización.
3. —Desmembramiento Accidental o Accidente Calificado.

4. —Pago de la Suma Asegurada por Incapacidad Total o
Renta por Incapacidad Total.

5. —^Exoneración del pago de primas por Invalidez, por
Enfermedad.

MONTO A ASEGURAR:

Lps. 10,000.00, por cada uno.

OONDiaONIS GE2ÍERALBS
VALIDEZ DE LA OFERTA: 90 días, a partir de la apertura 
de ofertas.
APERTURA: 17 de octubre de 1983, a las 10:00 aju. 
ESPECIFICACIONES: Ijos servicias deberán cumplir como 
mínimo con las especificaciones de Seguros que se adjuntan. 
GARANTIAS:
GARANTIAS DE SOSTENIMIENTO DE OFERTA
Por 5% sobre las primas ofrecidas en moneda nacional 
(Lempiras), extendida a favor de la Proveeduría (Señera! 
de la República de Honduras, y podrá consistir en cheque 
certificado, Bono o fianza de garantía expedida por una 
Institución Bancaria o Aseguradora que opere en el país, 
válida por 90 días.
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: Por el 10% sobre los 
precios ofrecidc» al haber resultado favorecido con la 
adjudicación en moneda nacional (Lempiras) y  podrá 
consistir en cheque certificado, Bono o  fianza de garantía 
expedida por ima Institución Bancaria o Aseguradora que 
opere en el país. Válida por 1 aña

SISTEMA DE PUNTUACION: Valor total de la puntuación 
1000 puntos.

1) P R S aO : 500 puntos.

2) Coberturas: 200 puntos.

3) Servicio que Ofrezcan: 50 puntos.

4) Tiempo Máosimo de pago de Reclamo: 100 puntos.

5) Dedudlde: 150 puntos NOTA: Todas las Cknnpafiias 
participantes deberán presentar una Constancia de no
tener Litigios pendientes con el Estado, en materia de
Seguros, extendida por la Procuraduría Gteneral de la
República.

PROVEEaCOR GENERAL DE LA REPUBLICA

TITULO SUPLETOBIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil-, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
loe efectce de ley, hace saber: (^ e  
este Juzgado con fecha veinticinco 
de mayo de mü novecientos ochenta 
y uno, se presentó el señor Víctor 
Manuel Cíerrato Elvir, mayor de 
edad, soltero, de oficio Albañil y de 
este vecindario, solicitando Título 
Supletorio, sobre el inmueble que se 
describe a continuación: “Lote de 
terreno, ubicado en el Municipio de 
Valle de Angeles, departamento de 
Francisco Morazán, conocido dicho 
lote como “La Chirtiembre” , el cual 
perteneció a su padre Miguel Angel 
CJerrato Flores, quien a su vez, lo ad
quirió mediante compra que hiciera 
al señor Jesús Mendoza. Dicha pro
piedad, tiene los siguientes límites y 
colindancias: Al Norte, mide 60 va
ras y  colinda con terrenos del señor 
Carlos Ochoa; al Sur, mide 40 varas 
y limita con camino real; al Elste. 
mide con 132 varas y limita con pro^ 
piedades que fueran del señor Te- 
lesforo Ponce, actualmente de una 
Institución Estadounidense; y, al 
Oeste, mide 168 varas y limita eon 
camino real. He estado en posesión 
quieta, pacífica y no interrumpida 
por más de diez años consecutivos; 
en dicho terreno, no hay otros po
seedores pro indivisos. Ofrezco la 
informpcíón testifical de los señores: 
Donaldo Antonio Torres Callejas, 
Comerciante, casado; José Filadelfo 
Rico, José Macario Godoy Gutiérrez 
y José Patricio Aguilar. los tres úl
timos solteros, Labradores; todos, 
mayores de edad y vecinos del Mu
nicipio de Valle de Angeles, depar
tamento de Francisco Morazán.—Te- 
gucigalpa, Distrito Central, 5 de 
junio de 1981,

Fabio B. Ibunos^ 
Secretario.

27 S., 27 O. y 28 N. 83.

MARCA DE SERVICIO

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro de una 
marca de servicio.—Señor Mimstro 
de Economía y Comercio.—Yo, Ornar 
Alexis daros, mayor de edad, casa
do, Licenciado en Ciencias Jurídicas
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y Sociales, Colegiado 1414, del 
domicilio de San Pedro Bula, y en 
tránsito por esta ciudad, con. Registro 
Tributario Nacional ELESXX-N, ac
tuando como Apoderado Especial de 
COMPAÑIA NUMAR DE HONDU
RAS, del domicilio de Búfalo, Cortés, 
tal como lo acredito con la Carta Po
der que debidamente .autenticada 
acompaño a la presente, con todo res
peto comparezco ante usted solicitan
do se registre a favor de mi repre
sentada la marca de servicio, consis
tente en la palabra;

N U M A R
para distinguir, proteger y amparar 
actividades que desarrollará mi man
dante en el campo de la Educación y 
Elsparcimiento, de la Clase Interna
cional 41, con el objeto de dar 
satisfacción ,a necesidades generales 
por medios distintos de la manufac
tura, distribución o expendio de mer
cancías. Dicha marca será utilizada 
en forma apropiada y permitida en 
el comerció. Al señor Ministro pido: 
Admitir esta solicitud junto con los 
documentos acompañados, mandar 
razonar el poder y devolvérmelo en 
su oportunidad, seguir con los trámi
tes de ley hasta dictar resolución 
favorable ordenando el registro soli
citado.—Tegucigalpa, D. C., veinti
cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f) Ornar A. Cla
ros” . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

16 y 27 S. y lo  O. 83.

REGISTROS DE MARCAS
El infrascrito Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cinco de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de Marca. 
—Señor Ministro de Economia.— Ŷo. 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecindario, 
con Carnet No. 112, del Colegio do 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en mi condición d»í 
representante de UNILEVER PLC., 
comiciliada en Port Sunlight, Wirral, 
Mérseyside, Inglaterra, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábri
ca consistente en la palabra;

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha trece de septiembre del presente año, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de marca. — Señor Ministro de Economía. — Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N'̂  112 del Colegio de Abc^ados de Honduras y  Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de representante de HANNA - BARBERA 
PRODUCnONS, INC-, domiciliada en 3400 Cahuenga Boulevard, Holly
wood, ciudad de los Angeles, Estado de California, Estados Unidos de 
.América, vengo a pedir el registro de la marca de fábrica consistente en 
les palabras: LOS PICAPIEDRA y diseño, tal como se muestra en los

ejemplares que se acompañan, para ^distinguir: Productos farmacéuticos, 
veterinarios e higiénicos; productos dietéticos para .niños y enfermos; 
emplastos, material para vendajes; materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfectantes; preparaciones para destruir las 
malas hierbas y los animales dañinos (Clase Int. 5 ); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1983.—f ) Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— T̂eguci- 
galpa, D. C., 13 de septiembre de 1983.

27 S. 8 y 20 O. 83.

CAMILO Z. BENDECK P.,
Registrador.

TIMOTEI
para distinguir; Jabones, perfumes, 
cosméticos, aceites esenciales, prepa-

í aciones de tocador no medicadas, es
puma para el afeitado; lociones para 
antes y después del afeitado; prepa
raciones para el cabello; dentífricos, 
preparaciones para enjuagues bucales 
(no medicados) y anti prespirantes 
(Clase Int. 3 ); inscrita en Inglaterra, 
con el número 1.117.500, el 13 de ju
lio de 1979, por un período de siete 
años; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas o empaques que contienen 
los productos, grabándola, estampán. 
dola imprimiéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documente» de ley y  el clisé. 
—^Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 
1983.—f ) *-Daniel Casco L .” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
rara los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de septiembre de 1983.

Ounilo Z. Bcndeck P.,
Registrador.

16 y 27 S. y  8 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con C5amet N" 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de AMERICAN 
CYANAMID COMPANY, domiciliada 
en One Cjranamid Plaza, Wayne, 
Estado de New Jersey 07470, Esta
dos Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

ARSENAL
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e h i g i é n i c o s ;  
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los aú- 
males dañinos (d a se  Int. 5 ); inseilla
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en los Estados Unidos de América, 
cotí el número 1.224.850, el 25 de 
enero de 1983, por ixn período de 
veinte años; y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los mismos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en oualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C., 30 de 
agosto de 1983.—f) Daniel Casco L ” 
Lo que se pone en conocimiento del 
púWco para los efectos de ley.— 
T^cigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

En cumplimiento a Iq dispuesto en el Artículo 380 del Código de 
Comercio, al público se hace saber; Que en Escritura que autorizó el 
Notario Julio César Garrigó García, el día de hoy, me constituí en 
Comerciante Individual, como dueña de la “FARMACIA LA SALUD”, 
tita en la ciudad de Choloma, en este Departamento de Cortés, dedicándome 
a la venta de toda clase de medicamentos, cosméticos y despacho de recetas, 
sin suciu^sales por el momento pero con el propósito de establecerlas en 
cualquier lugar de la República con un Capital en giro de Cincuenta y  Cuatro 
Mil Doscientos Cuarenta Lempiras.

San Pedro Sula, 9 de septiembre de 1983 

Hilda Esperanza Aguilar Fernández de Orellana Mejia

27 S. 83.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

£1 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice; “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de Fábrica de 
Productos AJimentidos Peter Pan, 
S. A , domiciliada en la ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra:

M t C I C O S
para distinguir: Dulces de toda clase, 
oonñturas y goma de mascar (Clase 
Int. 30); y la cual se aplica a los en
vases, envoltorios, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 29 
de agosto de 1983.—f) Daniel Casco 
L ” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

27 a  8 y 20 O. 83.

A l público y comercio en general y a efecto de dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el Artículo 380 del Código de Comercio, por este medio se 
notifica que con fecha veintiuno de septiembre de 1983 y  ante los oficios 
del Notario Leonardo Reyes O., me constituí en COMERCIANTE INDI
VIDUAL, dedicándome a la elaboración de dienta de porcelana. E3 domici
lio será la ciudad de Tegucigalpa, D. C., el negocio se denominará *'LABO- 
RATORIO DEUntAL LEONEL CALLEJAS” , con un capital inicial de Dos 
Mil Iiempiras.

Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 1983.

LEONEL CALLEJAS ALTAMIRANO

27 S. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de septiembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de marca.— 
Señor Ministro de £>conomia. —  Yo, 
Daniel CJásco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet 112 del Colegio de 
A bijados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTTR-J, en mi condi
ción de representante de Management 
Assistance Inc., domiciliada en 560 
Lexington Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en las palabras:

BUSINESS BkSIG/MGIIO
con una pleca antes de ésta última, 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, para distin
guir; Programas para uso en compu
tadoras (CHase Int 9 ); y la cual se 
aplica en cualquier forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente.

los demás documentos de ley y  el 
clisé. —  Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983.—f) Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 14 de septiembre 
de 1983.

Oanulo Z. Bendeck P.,
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio. con Carnet 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de Management 
Assisfanoe Inc., domiciliada en 560 
Lexington Avemie, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el
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registro de la marca de fabrica con* 
sistente en las letras:

BB/M
con una pleca antea de ésta última, 
tal como se muestra en los ejemplar 
res que se acompañan, para distin
guir: Programas para uso en com
putadoras (dase Int. 9 ); y la cual 
se aplica en cualquier forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y  el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983.—f) Daniel Casco L ." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre 
de 1983.

Oamllo X. Bendeck P.,
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de EJconomía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N'̂  112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPPC3TR-J, en mi condición 
de representante de G.D. SEARLE 
& CO., domiciliada en la ciudad de
Chicago, Estado de Ulinois, Elstados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

ACETAMIN
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, específicamente ün remedio 
para el resfriado (Clase Int, 5 ) ; y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 29 de agosto de 1983.— f̂) 
Daniel Casco L.'' Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de septiembre de 1983.

Osmilo Z. Bendedc P.,
Registrador.

27 & 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marca. 
— Ŝeñor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y CJédula 
Tributaria IPFCTTR-J, en mi condi
ción de representante de Unilab de 
Centroaxnéiica, S. A., domiciliada en 
la ciudad de San Pedro Sula, Depar
tamento de Córtés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

ATIA
para distinguir: Productos veterina
rios (Clase Int. 5 ); y  la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola,
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 24 
de agosto de 1983.— f) Daniel CÜasco 
L.” Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador,

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha trece de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecindario, 
con Carnet 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFX?TR-J, en mi condi
ción de representante de STAUPFER 
CHEMICAL COMPANY, domiciliada 
en la ciudad de Westport, Estado de 
Connecticut, Elstados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

SVnziNE

ñan, para distinguir: Productos far
macéuticos, veterinarios e higiénicos- 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y  para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma .apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C-, 29 de agosto de 1983.—f) 
Daniel Casco L .“  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D, C., 
13 de septiembre de 1983.

Oamilo Z. Bendedc P., 
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de septiemllí^ 
del presente año, se admitió la 
citud que dice: "Registro de marea. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N« 112 del Olegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPPC?rR-J, en mi condi
ción de representante de Unilab de 
Centroamérica, S. A., domiciliada ea 
la ciudad de San Pedro Sula, Depar
tamento de C3ortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la denominación:

MREX 4»

y signo de aidición, tal como se mues
tra en los ejemplares que se acompa-

tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, para distin
guir: Productos farmacéuücoB, vete
rinarios e higiénicc^; p r o d u c t o s  
dietéticos para niños y  enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfec
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y los animides 
dañinos (Clase Int. 5 ); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo-
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la, -por medio de etiquetas que se Its 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C. 
1? de septiembre de 1983.— ) Daniel 
Casco L.'* Lo que se pone en conocí- 
miento del público para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D. C., 14 de sep
tiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

E2 infrascrito. Registrador' de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de septiembre 
de! presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.— Ŷo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N*? 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de AMERICAN 
CYANAMID COMPANY, domicüiada 
en One Cyanamid Plaza, Wayne, 
Estado de New Jersey 07470, Pista
dos Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consiente en la palabra:

ARSENAL
para distinguir: Productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la horti
cultura, la silvicultura; resinas arti- 
ñciales y sintéticas, materias plásti
cas en bruto (en forma de polvo, 
liquido o pasta); abonos paro las 
tierras (naturales y artificiales); 
composiciones para extintores; bañe» 
y preparaciones químicas para solda
duras; productos químicos destina
dos a conservar los alimentos; ma
terias curtientes; sustancias adhesi
vas destinadas a la industria (Clase 
Int. 1 ); y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los mismos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y ea cualquiera otra forma apropiada
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C., 30 de

agosto de 1983.—f) Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1983.

Oamilo Z. Bendeck p.,
Registrador.

27 S. 8 y 20 O. 83.

Eli infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro de Marca. 
— Señor Ministro de Elconomía.—Yo, 
Daniel (Jasco López, mayor de edad, 
casado, Abogado, y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria LPECTR-J, en mi condi
ción de representante de PARTA- 
GAS Y CIA., S. A., domiciliada en 
Marceliano Santa María 9, Madrid, 
Elspaña, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
una etiqueta oblonga en posición ver
tical, que lleva el nombre:

PARTAGAS
dentro un doble óvalo, el d i b u j o  
de escudos, monedas y guirnaldas y 
aluciones al producto que ampara, 
tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan, para distin
guir: Ron (Clase Int. 33) ;  y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen el mismo.—  
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—^Tegucigalpa, 
D. C. 12 de septiembre de 1983.—  (f)  
Daniel Casco F.” Lo que se peme en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
20 de septiembre de 1983.

CAMILO Z BENDEXJK P.
Registrador,

27 S., 8 y 20 O. 83.

MARCA DE SERVICIO

EH infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de septiem^ 
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y De
pósito de una Marca de Servicio.—

PAIA MEIOR SEBUMMO
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oücial LA GACETA, y 

procure mondar los originales 

de sus avisos cxm toda claridad 

para evitar equivocooones.

LA DIRECaON

Poder,—Señor Ministro de Eetmomia 
y Comercio.—Yo, Nicolás Cruz Ma
drid, snayor de edad, casado, Licen
ciado en Ciencias Jurídicas y Socia
les, de este domicilio, inscrito en el 
(Jolegio de Abogados de Honduras; 
bajo el número 1189, con Registro 
Tributario Nacional, clave E3DNOR- 
J, actuando en mi condición de Apo
derado Legal de la Sociedací deno
minada DISTRIBUaONES PEaiAL- 
TA, S. DE R. L., tal como lo acredito 
con la carta poder que acompaño, la 
que una vez razonada se me devuelva, 
con el mayor de los respetos compa
rezco ante usted a manifestar y  so
licitar que mediante los trámites le
gales pertinentes se sirva Registrar 
y Depositar la Marca de Servicio 
“DISPER Y DISE3ÍO ADJUNTO” ,

Marca de Sevicio qué servirá para 
distinguir y proteger el comercio de 
objetos varios contemplados en la 
CHase Int. 42, y todos loe artículos 
que no esten incluidos en otras dar 
ses, así mismo esta Marca de Servi
cio, sin distinción de tamaño, diseño, 
color .amparara la marca Disper, al
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igual que se utilizará en los envol
torios, cajas, empaques, ya sea gra
bándola o imprimiéndola, estampán
dola en etiquetas adheribles, rótulos 
luminosos o cualquier otra forma 
apropiada y licita de comercio. 
Del señor Ministro de Economía y 
Comercio, reiterándole mis respetos, 
pido: Admitir la presente solicitud 
jimtamente con los documentos acom
pañados, darle el trámite legal, se 
sirva ordenar a quién corresponda 
RBX5ISTRE Y DEPOSITE. La Marca 
de Servicio DISPE3Í y  DISEÑO AD
JUNTO, adjimto la Carta Poder la 
que razonada se me devuelva.— T̂e- 
gucigalpa, D. C., siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y  tres.— 
(f) Nicolás Cruz Madrid." Lo que 
se en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de septiembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
R ^ strador.

27 S., 8 y 20 O. 83.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo  CSvÜ 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
loe efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha dos de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y tres, dictó sentencia declarando a: 
Rafael Cristóbal Dávila Prats, Ma
ría Dolores Dávila Prats de SabUlón 
y María Celeste Dávila Prats, antes 
María Celeste Dávila Prats de Ar
guello, herederos testamentarios de 
su difunta madre Trinidad Dávila 
Romero y se les concede la posesión 
efectiva de herencia sin jíerjuicio de 
otros herederos de mejor derecho.— 
Tegucisralpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1983.

RUBEN DARIO NUÑEZ, 
Secretario.

27 S. 83.

MARGA DE FABRICA
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de septiembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “Registro y  Depó
sito de una marca de Fábrica-—Po
der.—Señor Ministro de Economía y 
Comercio. Yo Nicolás Cruz Ma
drid, mayor de edad, casado. Licen
ciado en Ciencias Jurídicas y  Socia
les, de este domicilio, inscrito en el

Colegio de Abogados de Honduras; 
bajo el número 1189, con Registro 
Tributario Nacional, clave EI3DNOR- 
J, actuando en mi condición de Apo
derado Legal del señor Mario Fa- 
cusse, en su carácter de Comerciante 
Individual, tal y com o lo acredito con 
la carta poder que acompaño, la que 
una vez razonada se me devuelva, 
con el mayor de los respetos compa
rezco ante usted a manifestar y soli
citar que mediante los trámites lega
les pertinentes se sirva registrar y 
depositar la marca de fábrica deno
minada “ Curity” , palabra enmarcada

MARCA DE SERVICIO

G m i v

en im rectángulo cuyos lados laterales 
o verticales son en línea recta y sus
lados superiores e inferior son dos 
barras horizontales y  quebradas ha
ciendo zig-zag, según clisé marca 
de fábrica nacional hondurena sin 
distinción de tamaño, diseño, color, 
ampara, distingue y  protege produc
tos quirúrgicos (equipos quirúigi- 
cos) Clase Int, 10 asi como todos los 
artículos y equipos no incluidos en 
otras clases. Marca que se aplicará 
a los mismos, a los envoltorios, ca
jas o empaques que la ccmtienen, gra
bándola, o imprimiéndola, bordándo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se adhieren, marbetes o 
en cualquier otra form a apropiada o 
licita de comercio. A l señor Ministro 
de Economía y Comercio, reiterando^ 
le mis respetos pido, admitir la pre
sente solicitud jimtamente con los 
documentos acompañados, darle el 
trámite que en derecho corresponda, 
se sirva ordenar a quien compete REI- 
GISTRE Y DEPOSITE la marca de 
fábrica solicitada consistente en la 
palabra CURITY al igizal que pre
sento la CJarta Poder que me faculta 
para ejercer su representación, la que 
razonada se me devuelva.—Teguci
galpa. D. C., catorce de julio de mil 
novecientos ochenta y  tres.— (f) Ni
colás O uz Madrid.*’ . Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de septiembre de 1983,

CAMILO Z. BENDBC3K P. 
Registrador.

27 S., 8 y 20 O. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro de 
una Marca de Servicio.—Señor Mi
nistro de Economía y CJomercio.—Yo, 
Ornar Alexis Claros, mayor de edad, 
casado. Licenciado en Ciencias Jurí
dicas y Sociales, Colegiado N" 1414, 
del domicilio de San Pedro Sula, y en 
tránsito por esta ciudad, con Regis
tro Tributario Nacional ELESXX-N, 
actuando en mi condición de Apode 
rado Especial de C50MPAÑIA NU 
MAR DE HONDURAS”, del domi 
cilio de Búfalo, Cortés, como lo acre 
dito con la Carta Poder que autenti. 
cada acompaño, con todo respeto
comparezco ante usted, solicitando el 
registro a favor de mi representada 
de la marca de servicio, consistente 
en la palabra:

C LO V ER  BRAND

para distinguir: amparar y proteger 
actividades q u e  desarrollará mi 
mandante en el campo del tratamien
to de materiales, de la dase Inter
nacional 40, con el objeto de dar 
satisfacción a necesidades generales, 
por medios distintos de la manufac
tura, expendio o distribución de mer
cancías. Dicha marca será utilizada 
en forma apropiada y permitida en 
el comercio. Al señor Ministro pido: 
Admitir esta solicitud junto con los 
documentos acompañados, razonar el 
poder y devolvérmelo oportunamen
te; seguir con los trámites de ley 
hasta dictar resolución favorable, 
ordenando el registro solicitado.— 
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Ornar Alexis Claros” . Lo 
que se pane en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., 14 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Regisixador.

27 S., 8 y 20 O. 83.
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R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juzga4o Segundo de Letras 
de lo CItU, de este departamento de Francisco Morazán, ai 
público en general y para los efectos de ley correspondientes, 
HACE Sii^iER: Que en Audiencia señalada .para el día 
TÍemeB catorce de octubre del año en curso, a las nueve de la 
mañana, se rematará en Pública Subasta, en el local que 
ocupa este Despacho, la Ehnpresa *‘INDUSTRIAS DE 
ARCIUJ^ S. A. DE C. V.” , llamada también “INDAR” de 
esta ciudad, con sus elementos, que con su valor establecido 
por los Irrite» nombrados al efecto, se detallan 
continuación:

MAQUINARIA PARA HAJCER PRODUCTOS DE ARCILLA:

1 (una) Ladrillera MVP/3‘ F, con bomba al
vacio, motor de 110 CV . . L 32,500.00

1 (un) Laminador refinador LA /4-C  . L 10,200.00
1 (un) Transportador inclinado de 16” x

9-50 M .............................................. L 4,000.00
1 (un) Mezclador MBA/2-C . L 15,500.00
1 (un) Transportador inclinado de 16” x

14.50 M ............................................  L 6,600.00
1 (un) Desmenuzador RAT/4-B . L 14,600.00
1 (un) Cajón Alimentador CAR/4 ..  L 12,500.00
1 (un) Aparato refüador para tejas colo>

niales, N’  6 5 ..................................  L 400.00
1 (una) Cortadora Automática tipo C .A ./A  L 7,200.00 
1 (una) CJortadora manual para ladrillos

macizos CTP/B ............................  L 3,^)0.00
L 106,700.M

MOTORES ELECTRICOS DE 220/380 V.
60 CICLOS PARA CONJUNTO No. 3

1 (un) Para la MVP/3-F de 75 HP. 6
P o lo s ...................................................L 5,700.00

1 (un) Para el LA/4-C de 30 HP. 6 Polos . L 2,300.00
1 (un) Para el Transp, inclinado de 16” x

9.50 M. de 1 HP. 4 Polos . .  L 200.00
1 (un) Para el mezclador MBA/2-C de 25

HP. 4 Polos ................................... L  1,350.00
1 (un) Para el desmenuzai^r RAT/4-B, de

25 HP. 4 P o lo s ..............................  L  1,800.00
I (un) Para el cajón alimentador GAR/4,

de 5 HP................................................L  400.00
1 (un) Para el Transp. inclinado de 16”  x

14.50 M. de 2 HP. 4 Polos . L 300.00
L 11,050.00

LLAVES ELECTROMAGNETICAS Y  
COIvTPBNSADORAS. DE PARTIDA 

DE 220/380 VOLTS.

I (una) De 75 HP. para el motor de la 
M V P /3-F ............................................

1 (una) De 30 HP. para el motor del
LA/4-C . ...........................................

1 (una) Electromagnética de L  HP. para el 
motor del Tran^)ortador inclinado 
de 16”  X 9.50 M . . . .

1 (una) De 25 HP, para el motor del
MBA/2-C ...........................................

1 (una) Electromagnética de 2 HP. para el 
motor del Tran^x>rtador inclinado 
de 16”  X 14.50 M .

 ̂ (una) De 25 HP. para el motor del
R A T /4 -B ............................................

 ̂ (una) Electromagnética de 5 HP. para el

POLEAS Y CORREAS

1 (una) Polea para el motor de la M VP/3-F L 80.00 
1 (un) Juego de correas en V.-195 p/accio-

namiento de la M V P /3-F ............. L  60.00
1 (una) Polea para el motor del LA/4-C . . ,  L 60,00
1 (un) Juego de correas en V. C-158 para

el L A /4 -C ......................................  L  50.00
1 (una) Polea para el motor del M B A /2C  ,. L  70.00
1 (im ) Juego de correas en V. 0173  p /

accionamiento del M B A /2 < !........L  50.00
1 (una) Polea para el motor del RAT/4-B .. L  30.00
1 (un) Juego de correas en V. 8*135 para

el B A T /4 -B ...................................  L  30.00
1 (un) Juego de correas para el CAR/4 ..  L  00-00

L  41¿ffl

APARATOS PARA FABRICACION 
DE TUBERIA

1 (un) Ebubrague neumático TL2-60 con
unión y f i l t r o .................................... L 7,

(un) Aparato para tubos M VP/3-F . L  2,
(un) Aparato refilador y rosqueador . L
(un) Mando a aire comprimido . L
(un) Compresor de 125 Lábras/Pol 2 . L
(una) Boquilla para tubos de 4”  . L
(una) Boquilla para tubos de 6” . L
(una) Boquilla para tubos de 8” L
(una) Boquilla para tubos de 10” . L
(un) Anillo cilindrico para tubos de 10̂ ’ L

L 15,

1
1
1
1
1
1
1
1
1

MAQUINAS E IMPLEMENTOS 
PARA FABRICACION DE 

CERAMICAS

(una) Ladrillera al vacío MVP/2-E con 
capacidad de 5 Ton/hora, con bom
ba de vacio y  motor de 10 HP .

1
1
1
1
1

(un)
(un)
(un)
(un)
(un)

Laminador LA/3-C .
Mezclador M BA/l-B  . . .
Cajón alimentador CÜAR/4-M . 
Desmenuzador RAT/3*B . . . .  
Transportador inclinado de 14’ 
14.00M ..........................................

L
L
L
L

22,600.00
8,600.00
8,600.00

13,700.00
8,600.00

1 (un) Transportador inclinado de 14” 
9 .00M ................................. ............

L 5,400.00

2.700.00
7.800.00(una) Cortadora automática tipo CA F/A  L

L, 78,000.00

L 1,550.00 1 (un)

L 780.00 1 (im)

L 100.00

L 820.00 1 (un)

1 (un)
L 160.00 1 (un)

L 820.00
1 (un)

L 200.00
1 (uní

L 4,430.00

MOTORES ELECTRICOS 220/380 
60 CICLOS

Motor de 40 HP. para la ladrillera 
M VP/2-C 6 P0I0S . . .  L
De 25 HP. 6 Polos para laminador 
LA/3-C  ................................................. L

MOTORES ELECTRICOS 220/380 V.
60 CICLOS

De 15 HP. 6 Polos, para mezclador 
M B A /l-B  ........................................... L
De 20 HP. 6 Pbloe, para el RAT/3-B L
De 5 HP, 4 Polos, para el CAR/4M  L
De 2 HP. para e! transportador in
clinado, de 14 Mts.............................. L
De 1 HP. para el transportador in
dinado, de 9.00 Mts. ,. L

lT

2,« 0.00

1,900.00

1,200.00
1,200.00

400.00

300.00

250.00 
7,660J)0
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LLAVES COMPENSADORAS Y  
ELECTROMAGNETICAS,

220/380 VOLTIOS

(una) Llave de 40 HP. (compensadcmi de
partida) para el m otor la, MTVP/2-E L 1,500.00

(una) De 25 HP. (compensadora de parti
da), para el motor del L A /3-C  . L 800.00

(una) Compensadora de partida de 20 HP.
6 Polos, para el motor del RAT/3-B  L 800.00

(una) Electromagnética de 5 HP. 4 Polos
para el motor del CAR/4M  . . .  L 200.00

(una) Electromagnética de 2 HP. 4 Poios, 
para el motor del Transp. inclinado, 
de 14 m etros......................  . L  120.00

(una) CJompensadora de partida de 15 HP.
6 Polos p/m otor del M B A /l-B  . . L 800 00

(una) Electromagnética de 1 HP., 4 Polos 
para el motor del Transportador 
inclinado, de 9.00 metros . L 120.00

L 4,340.00

P O L E A S
1 (una) Para el motor de la M VP/2-E  
1 (una) Para el motor del L A /3 ^  .
1 (una) Para el motor del MBA/1*-B . 
1 (una) Para el motor del R A T/3-B  .

L
L
L
L

60.00
60.00
20.00
50.00

190.00
CORREAS EN V.

1 (un) Juego tipo B-173 para M VP/2-E ..  L 
1 (un) Juego tipo B-158 para liA /S -C  . . .  L 
1 (un) Juego tipo B-120 para el M B A /l-B  L 
1 (un) Juego tipo B-112 para el RAT/3-B  L

3000 
2000 
2000 
20 00
90 00

VARIOS REPUESTOS

1 (una) Prensa para tejas tipo P T F /l-A  cíhi 
molde de teja francesa, tipo stan
dar, Brasileña . .........................  L 27,500.00

1 (un) Juego de moldea para teja colcmial 
(española) ..........................................L 3.500.00

TOTAL MAQUINARIA .
I N M U E B L E S

L 31,000.00 
L 259,130.00

**A) Un terreno labrantío, situado en el sitio Ramón de 
Dolores, en el lugar llamado **E1 Rusio” , en el terreno de la 
Aldea de Santa Craz, en esta juiisdicclán, limitando: Al
Norte, con terrenos vacantes de Amarateca; al Sur, con 
terrenos baldíos de Santa Cruz; al Elste, con propiedad de 
Pedro Varela y £>amián Barahona; y, al Oeste, con terreno 
libre de la Aldea de Santa Cruz, con. im área de CIENTO 
DOS MANZANAS Y  MEDIA, en el que se encuentran las 
mejoras siguientes: “Una galera para secar ladrillos, de 
14 X 16 metros, techo de tejas; ima galera para secar ladrillo 
de 18 X 26 metros, techo de tejas; una galera para secar 
ladrillos, de 22 x 26 metros; una galera para secar ladrillos, 
de 42 X  14 metros; una galera para secar ladrillos, de 35 x  21 
metros, techo de zinc; una galera para secar ladrillos, de 
18 X 26 metros, techo de tejas; una galera para seicar 
ladrillos, de 18 x 36 metros, techo de tejas; una galera para 
secar ladrillos, de 13 x 22 metros, teja y  láminas; siete casas 
de habitación, construcción de adobe y madera, de dos 
piezas; cerca de piedra de 16,000 m etros; cerca de alambre 
de 6,000 metros; dos galeras de máquina de 10 x 6 metros; 
dos galeras para almacenar tierra, de 8 x 15 metros; tres 
galeras para hornos, de 6 x  6 m etros; una galera para 
almacenar colochos, de 6 x  6 m etros; estantes para secar

ladrillos; once hornos para quemar ladrillo, con capaddtd 
promedio de doce mil ladziUos; una galera para secado  ̂de 
42 X 14 metros; una presa de retención de agua y 
cuatro pilas para almacenar arcilla; una bodega pan 
herramientas y  un homo marca “HOFEMAN’* para quemar 
colochos. El valor de este terreno, según los Peritos ncndxa- 
dos al afecto, es de L. 82,000.00. B ) Lote de terreno que 
consta de CINCUENTA MÍANZANAS de terreno, acotadas 
de cercas de piedra y  de alambre, en parte cultivada de 
huerta, árboles frutales y  una casa ubicada en dicho terroia 
de parades de adobes y  cubierta de tejas, situado este 
terreno en el lugar llamado “El Carrizal” , que pertenece a 
la Aldea de Támara, de esta jurisdicción, limitando: Al 
Norte, con posesión de Agapito Ayestas; al Sur, con canioo 
real que va de Támara a Santiponce; al Elste, con pro;̂ eda4 
de A ^ p ito  Ayestas; y, al Oeste, con terreno libre de la 
comunidad de Támara; exceptuándose de dicho terreno tra 
solares que se encuentran debidamente cercados y un lote 
de terreno como media manzana, que es de propiedad de doo 
Sinforiano Laureano Barahona Varela. En dicho terreno m 
han construido las siguientes mejoras: Una casa de h a l^  
ción de dos piezas, que miden 10 x  7 metros, corredores per 
los cuatro lados; dos servicios sanitarios completos, techada 
con teja y un piso enladrillado con ladrillo de cemento; saa 
galera de 10 x  5 metros y  ocho hornos para quemar ladrillos 
con capacidad para diez mil ladrillos*’ . E l valor asignado por
los Peritos nombrados a este terreno y  la casa, es de.........
..........................................................TERRENO: L. 4O,OOOjO0

CASA : L. 10,000.00

L. 50,000.00
C) DERECHOS en el sitio de “Las Cuevas” , sitio es 

jurisdicción de Támara, de este Distrito C!entral, dicho ^  
tiene GINCX> CABALLERIAS Y  DIECISIETE CUERDAS 
este sitio está proindiviso y  pegado con el sitio de Amazatea 
y  ambos tienen como límites generala»: A l Norte, el ritió de 
Río Grande; al Blste, con sitio de (pebrada Norte; al Sor, 
con sitio de Santa Cruz y  Támara; y  al Oeste, con h 
Montaña de Santiponce” . E2 valor asignado por los Perita 
a estc« Derechos, según la Escritura, es de í l  2,000.00. Qb 
relación al terreno dracrito en el INCISO "A ” los PerUa 
dictaminaron: Sobre este terreno habían construido qb 
serie de galeras, hornos y casas, de las cuales varias se has 
caído, otras están en muy malas condiciones, atgniiMi m 
pueden reparar, y  además hay nuevas construcciones que a 
continuación se detallan:

N ^l/ Hay tres galeras en im solo cuerpo, con im área de 
7,320 metre» cuadrados, aproximadamente, las galena 
tienen columnas de hierro artesón de tijeras de hiena 
techo de láminas de asbesto-cemento y piso de concreta 
Valor de las tres Galeras-L. 1,464.00. En las galeras m 
encuentran construidos: a) Cuatro hornos circulares oon 
seis bocas cada imo, y dos entradas para cargarlos  ̂ de 
ladrillo o tejas, y dos chimeneas, una para cada dos< bqrom 
situadas afuera de las galeras. Valor de los cuatro honusy 
las dos chimeneas L. 120,000.00. b) 8 hornos rectaogulani 
con sus respectivas chimeneas, L. 120,000.00. c) 2 homoi 
rectangulares grandes, L. 160,000.00. Efetos hornos no le 
tisaron, están sin estrenar, d) Además, en uno de los eaEtis> 
mos de la galera están las instalaciones donde tenían 4 
material para alimentar las máquinas que producían 4 
ladrillo, están protegidas por una galera de artes&i de 
madera y techo de zinc, con el muro. Valor L. 48,300.00.

N «2/ Una galera que ocupa el taller mecánico y el de 
carpintería, con artesón de madera, techo de láminas de 
asbesto cemento, piso de concreto, L. 40,000.00.

N «3/ Hay varias galeras, unas sirven para secar ladiiOe 
y  otras están cubriendo loe hornos, que se utilizan pan 
quemar ladrillo y teja. Se irán describiendo una por una: a) 
Una galera para secar, que tiene 33 m. x  14 m. con tedio dt 
teja, L. 6,000.00; b) Una galera de 8m. x 22 m. que catt 
cubriendo 5 horuos, techo de zinc y teja, L. 7,500.00; c) TIri 
galera en regular estado, de 21 m, x 6 m. que está cuteiendi 
un homo, L. 12,000.00; d) Una galera de 16 m. x  18 m. pan
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seoir ladrillo, L. 8,000.00; e) Una galera con doe homoB, 
L. 13.000.00; f) Galera grande para secar ladrillo, con techo 
deaac, L. 15.000.00; g) Galera grande para secar ladrillo, 
OQO tacho de zinc, L. 15,000.00; h) Galera de máquinas, con 
tedio de dnc, L, 5,000.00; i) Galera para almacenar material 
con techo de zinc, L. 3,000.00; j)  Galera inservible con 8 
homoB, en mal estado, L. 5,000.00” .

NH/ Hay varías casas, las cuales se valoraron indivi- 
diialmente de la manera siguiente; a) Casa pequeña de 
adobe, con techo de tejas, que está al costado de la casa que 
iba a ser Comisariato, L. 3,000.00; b) Casa de adobe y 
ladrillo, con piso de cemento, L. 5,000.00; c) Casa pequeña 
de madera L. 3,000.00; d) Casa de madera con techo de zinc, 
que ocupaban las oficinas, L. 2,500.00; e) 5 Casas sin termi
nar, paredes de adobe, artesón de madera, techo de teja, están 
en un solo bloque, tienen distintos valores, porque en distin
tas etapas de construcción, y los valores varían, empezando 
per la casa que está en el extremo izquierdo, o  sea la más 
avanzada, hasta llegar a la última, asi: L. 5,000.00; .
L. 5,000.00; L. 4,000.00; L. 3,000.00 y L. 2,000.00” .

N^5/ La casa que iba a ser el comisariato, que se quedó 
a medio construir, tiene un área de 256 m.c., las paredes son 
de ladrillo, el artesón de madera, y el techo de zinc. En la 
etapa de construcción que se encuentra pueden haber gastado 
L 30,000.00".

N’O/ Una presa de retención de agua y un tanque de 
almacenamiento, éste elevado, suben el agua bombeada, y 
después la descargan por gravedad. Tienen tubería de V.C., 
pero la han cortado en varios pimíos. Presa L. 10,000.00. 
Tanque L. 7,500.00.

Respecto del Inciso "A ” y “B" (terrenos), s^ún los 
Peritos —dicen— “Que todas las construcciones son bien 
especiñcas, o sea que tendrán valor para la persona que se 
dedique a la explotación de la arcilla, ys. sea para ladrillo o
para teja. Los dos hornos grandes y los cuatro hornos circu

lares que están en las galeras grandes, nunca fueron utiliza- 
zados, por lo tanto, no se puede dar fé de su buen fimcíona- 
miento. Las instalaciones que hacian circular el aire caliente 
a los secadores funcionaron defidentemente.

ro ía ! Valor Tasación Maquinaria..

Total Valor Tasación Propiedades y
Construcciones . .........................

L. 259,130.00

.L  2,245,800.00

Oran Total T asación ......................................L. 2,504,930.00

Los inmuebles antes mencionados se encuentran inscri
tos bajo el N« 48 del Tomo 231 del Registro Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Prev^tivas del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de este Departamento de 
Francisco Morazán. Se hace la advertencia a los interesados 
que, por tratarse de primera licitación, no se admitirán pos^ 
tores que no cubran las dos terceras partes del avalúo antes 
mencionado, o sea el establecido por los Peritos nombrados 
de L, 2,504,930.00 y, audiencia ésta que se verificará en 
virtud de la Demanda Ejecutiva promovida ante este Despa
cho por el Licenciado Dagoberto Mejia Pineda, en carácter 
de Apoderado Legal de la “ CXJRPORAaON NACIONAL DE 
INVERSIONES, llamada también “OONADI” , contra la 
Sociedad Mercantil “ INDUSTRIAS DE ARCILLA, S. A. de 
C, V ." llamada también “INDAR” a travéa del Presidente del 
Consejo de Administración Licenciado en Elconomia, Marco 
Tullo Banegas, para el pago de la suma de TRES MIUXINES 
aEN TO  SETENTA Y  SIETE MIL CIENTO SESENTA Y 
CUATRO LEMPIRAS OON VEINTINUEn^ CENTAVOS 
(Lps, 3,177,164.29), más intereses y costas del Juicio.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1983.

HECTOR RAMON TROCHEZ V..
Srio. Juzgado 2*’ de Letras de lo Civil

Del 16 S. al 10 O. 83,

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
^  d^artamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes treinta de septiembre del año 
en curso, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble; “Una pieza dc' 
casa de seis varas de Oriente a Po
niente, por cinco varas de Norte a 
Sur, ubicada en el Barrio Sipile de la 
ciudad de Comayagüela, en tercera 
calle entre novena y décima avenida, 
marcada con el número novecientos 
veintitrés, cosí su correspondiente co
cina; la construcción es de paredes 
de estacón techo de teja; dicha pieza 
de casa le corresponde una vara de 
solar que corre de Este a Oeste, con 
una extensión de treinta y dos varas 
lineales de Norte a Sur, la pieza 
de casa con la vara de solar que le 
corresponde, con los siguientes lími
tes: Al Norte, calle de Sipile de por 
medio: al Sur, terrenos de Tomás 
Alonso González: al Oriente, con pro

piedad de Eulalio Chinchilla, ahora 
de Martina Rodríguez, y al Poniente 
con casa y solar de Eulalio Chinchi
lla, ahora de Martina Rodríguez; la 
pieza de casa le corresponde como so
lar además de la vara de Elste a 
Oeste, todo el ancho de la casa en 
una extensión de Norte a Sur, de 
treinta y dos varas lineales, o sea 
uji solar completo de siete varas de 
frente por treinta y dos de fondo* 
que en el inmueble descrito existen 
las simientes mejoras: a) Una casa 
de piedra de canteriUa enladrillada 
con ladrillo de cemento y entejada: 
esta casa con una cocina del mismo 
material, en el interior seis cuartos 
de madera y cocina; dos zaguanes de 
piedra y madera, uno que comunica 
con la calle y el otro con la denomi
nada quebrada El Sapo, con servicio 
de agua y luz eléctrica, b) Repara
ción de la fachada valorada en Dos
cientos Cincuenta Lempiras, repa
ración de la sala enladrillada con la
drillo de cemento, repellado de las 
paredes j  encielado, valorado en 
Trescientos T.empiras, la cocina una

pared de piedra y ladrillo planchado, 
un boquete de puerta y una ventana; 
una jardinera y un lavatrastos, en
cielado y piso de ladrillo de cemento, 
valorado en Quinientos Lempiras; 
una pared medianera de ladrillo y 
piedra y acera hacia la calle valorada 
en Seiscientos Lempiras, modifica
ción de cuatro cuartos de madera 
botagua con su respectivo emplati- 
Uado para montar paredes de piedra 
o ladrillo, instalación de tubería de
aguas negras, servicios sanitarios, 
una parte del muro queda a la orilla 
de la quebrada **E1 Sapo” ; instala
ción de tubería electronite. Tubería 
de agua potable, relleno el piso inclu
sive la pared valorada en Cinco Mil 
Lempiras, encontrándose el dominio 
inscrito a su favor bajo el Número 1, 
Tomo 420, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Veintio
cho Mil Novecientc® Lempiras 
(Lps. 28.900.00); y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la
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cantidad de Veintiocho Mil Nove
cientos Lempiras iLps. 28,900.00). 
más loe intereses y costas del pre
sente juicio Ejecutivo, promovido 
por la Abogado VUma M, de Tábora, 
Apoderada Legal de la Sociedad Mer- 
cantU FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A., con
tra el señor Hernán Yánez Villanue- 
va. Y, se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—^Tegucigalpa, D. C.. 16 de agosto 
de 1983.

Darío Ayala Gastíllo,
Del 5 al 28 S. 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
jueves, veinte de octubre, del corrien
te año, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “Un lote de
terreno, formado por los Lotes Nú
meros Cuatro y Cinco, comprendidos 
en la Sección “D” de la Lotificación 
llamada “LA REFORMA” , sita en 
el barrio el Manchón, de esta ciudad, 
que tiene una extensión superficial 
de Novecientas Veinticinco Varas 
Cuadradas y Veintiún Centésimas de 
Vara Cuadrada, con los linderos y 
dimenciones siguientes: A l Norte, 
veinte metros con Avenida La Refor
ma; al Sur, veintiún metros setenta 
centímetros, con la Avenida los Eu- 
caliptus; al Elste, veintiocho metros 
seis centímetros, con el lote número 
Tres de la Sección D, de la misma 
lotiñcación, de don Abel Fonseca Flo
res; y al Oeste, treinta y  seis metros 
cuarenta y seis centímetros con L o
te Número Seis de la Sección D de 
la misma lotlHcación; lote de terreno 
que tiene como mejoras: Una casa, 
construcción de piedra, ladrillo, ce
mento armado con mosaicos de colo
res, construcción que consta de dos 
pisos y ima terraza en la cual hay 
ima recamara con servicio sanitario 
y baño; la recámara mide tres punto 
cincuenta por nueve punto cincuenta 
metros, la terraza mide once punto 
setenta por dieciséis punto ochenta 
metros. En la Planta Principal o 
sea en el segundo piso el cual 
consta de tres recámaras que mi
den: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros con su servicio sanita

rio y baño, la segunda recámara mi
de tres punto cincuenta por cinco 
punto sesenta metros y su servicio 
con baño. Las tres recámaras tienen 
sus closet independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta y  cinco por tres punto se
senta metros. Una cocina que mide 
cinco punto diez por siete punto 
veinte metros con su despensa de dos 
punto diez por dos punto setenta y 
cinco metros. A continuación un ser
vicio para visitas. Un comedor que 
mide tres punto cuarenta y cinco 
por cinco metros. Una sala que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chime
nea, Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide dos punto noventa por 
ocho punto noventa metros y otro 
que mide tres punto cincuenta y cin
co por cuatro punto treinta y cinco, 
con sus respectivas puertas y venta
nas. La planta baja o primer piso: 
Un garage que mide cuatro punto 
cincuenta y ocho por doce punto 
veinte metros; una bodega que mide 
siete punto treinta y  cinco por diez 
punto ochenta y cinco metros; un 
pasillo de cuatro punto setenta por 
siete metros; una bodega para jar
dín que mide dos por uno punto 
cuarenta y cinco metros. Un cuarto 
con su servicio que mide dos punto 
cincuenta por cuatro metros y por 
último un patio para juego de los 
niños bajo techo que mide seis pun
to setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y además lavandero para 
ropa. El patio está cercado con 
alambre ornamental por el frente y 
lados y por la parte de atrás con 
muro de piedra; y  en el patio se ha 
plantado un jardín, l^a casa está 
pintada por fuera con pintura de 
aceite y  -por dentro con pintura ahu
lada. También hay servicio de agua 
y luz eléctrica, lo mismo que alcan
tarilla que une al tubo general; de
clara don Juan Jorge Hasbun Tou- 
che, que las mejoras descritas las 
construyó a sus propias expensas y, 
que las mismas junto al lote de terre
no reseñado anteriormente, se en
cuentra inscritos en dominio pleno a 
su favor bajo el número Treinta 
(30), folio Ochenta y  Siete (87) al 
Ochenta y Nueve (89) del Tomo 
Doscientos Ochenta y Uno (281) del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
del Departamento de Francisco Mo- 
razan. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Mil Lempiras Exactos 
íLps. 200.000,00) y se rematará para

con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras (Lps. 150.000.00), mas in
tereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el señor 
Melquíades García Guevara, contra 
el señor Juan Jorge Hasbun Touche. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo, — 
Tegucigalpa, D. C., 5 de septiembre 
de 1983.

Iváa Gustavo Matate Q.

Secretario por ley. 

Del 19 S. al 13 O. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras lim e r o  de lo CSvil del 
departamento de Francisco Morazáo, 
al público en general y  para loi 
efectos de ley, hace saber; (̂ ue en k  
Audiencia del día martes cuatro de 
octubre del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Públi
ca Subasta los inmuebles embargados 
que se describen a continuación: a) 
“Lote de terreno Uno. Tres, CSnco y 
Cuatro del Bloque H-Uno, que eou 
parte de la Lotificación Cblook 
América, sita en Toncontín. de este 
Distrito (Ifentral, los cuales lotes 
forman un solo cuerpo y que tiene un 
área de Cuatro Mil Ciento CTuarenta 
y Nueve Varas Ciiadradas y Veintiu
na Centésimas de Vara CTuadrads, 
con las dimensiones y limites si
guientes; Al Norte, noventa metros 
ccm lotes números dos y seis dd 
mismo BToaue H-Uno. y  en parte 
linda con Bloque H-Dos, calle de por 
medio; al Sur, noventa y dos metros; 
con terrenos de Luis Godoy, calle (te 
por medio y lote número seis y (toeo 
metros con Bloque G-Uno, calle de 
por medio y lote número seis dd 
mismo Bloque H-Uno; y  al Oeste, 
cincuenta y  tres metros con Bloque 
1-Uno, calle de por medio y lote 
número dos del mismo Bloque H-Uno 
inscrito el dominio bajo el número 
167, Folios 363 al 365 del Tomo 23S 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento; y  b ) "Un terreno 
como de diez manzanas de extensitei 
superficial, más o  menos, situado oi 
el lugar llamado “La Joya” , en ks 
Aldeas de San José y  Jacaleapa, de 
este Distrito Central el cual se 
encuentra debidamente enmarcado
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por todos sus rumbos, con cercos de 
piedra y alambre, cultivado con 
acate y  maderas, y queda sobre la 
(«iUa del Río Jacaleapa, y limitando 
asi: Al Norte, Sur y EMe, con pro
piedad de doña Rosa V. de Zúniga; 
y, al Oeste, con el Rio Jacaleapa” . 
Ebcmitrándoee inscrito el dominio 
bajo el número 5, Tomo 248 en el 
Libro de R^;istro de Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento. Se rematarán 
para con su producto hacer efectiva, 
cantidad de dinero más los inteieses 
y las costas del Juicio, Feclamados en 
el Juicio Ejecutivo promovido ante 
este Jiizgado por el Abogado Miguel 
Angel Rivera Portillo, en su carácter 
de Apoderado del BANCX) DEL 
OOMESldO, S. A., contra el señor 
Bill O’Neil Santos L(sano. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura que se 
haga es hábil.—^Tegucigalpa, D. C.. 
20 de septiembre de 1983.

Darío Ayala Caaiülo
Secretario

Del 22 al 30 S. 83

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día jueves veinte de 
octubre, a las diez de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Juzgado, se 
rematará en Pública Subasta el 
siguiente inmueble: Un solar marca
do con el número Nueve del Bloque 
E-1 de la Segunda Etapa, de la Colo
nia Satélite, sita al Sur de Comaya- 
gfiela, y  al Norte de la Colonia 
Jardines de Loarque, lotificacióin o 
pareelamiento que fue aprobado por 
Acuerdo número Ciento Veinte, del 
Concejo del Distrito Central, de 
fecha primero de abril de mil nove
cientos setenta y  uno, dicho solar 
tiene el área, limites y dimensiones 
siguientes; Trescientos quince me
tros con setenta y un centésimos de 
metro cuadrado, equivalente a un 
total de cuatrocientas cincuenta y  
dos varas cuadradas y ochenta cen-> 
tésimas de vara cuadrada, limitando: 
Al Norte, dieciocho metros, noventa 
y cinco centésimas de metro, con lote 
número veinte del Bloque *0” , me
diando calle al Sur, diecisiete metros 
once centésimas de metro, con lote 
número diez del Bloque B-1, al Este,

dieciocho metros, c<m lote número 
uno, del Bloque “R” , mediando calle 
y al Oeste, dieciocho metros con lote 
número ocho del Bloque & 1. En didio 
solar se encuentra construida una 
casa de una extensión de cimito 
veinte metros cuadrados, paredes de 
ladrillo de arcilla, piso de terrazo, 
techo de asbesto cielo raso de 
plywood y asbesto, que consta de lo 
siguiente: Sala comedor, cocina, dos 
baños, tres dormitorios, con sus res
pectivos closets, cuarto de servidum
bre con su baño, tiene timbre a la 
entrada, un porch, lavatrastos en la 
cocma, con instalaciones eléctricas 
completas, incluyendo bombillos en 
todas sus dependencias. Los servicios 
de agua potable, alcantarillados sa
nitario y pluvial, bordillos, aceras y 
calles pavimentadas, alumbrado en 
las calles, siendo entendido que esta 
hipoteca se extiende a cualquiera de 
otras mejoras construidas o que se 
construyeran en el futuro, en el re
ferido solar, el inmueble descrito se 
encuentra inscrito junto con otras 
mejoras, a favor de los señores, don 
Manuel Gustavo Mencia Hernández 
y María Antonia Díaz Martínez, con 
el Número 141, Folios 420 al 424 del 
Tomo 269 del Registro de la Propie
dad de este departamento de Fran
cisco Morazán. El inmueble ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Treinta y 
Siete Mil Quinientos L e m p i r a s  
(L. 37,500.00), y  se rematará pora 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y Dos Mil Lem
piras (L. 32,000.00), más los intere
ses y  costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por la Licen
ciada Selma Chavarría de Monroy, 
contra loe señores Manuel Gustavo 
Mencia Hernández y María Antonia 
Díaz Martínez. Y  se advierte que por 
tratarse de Primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.—^Tegucigalpa, D. C., 20 
de septiembre de 1983.

Dorio Ayala Castillo

Secretario

Del 23 S. al 18 O. 83.

E2 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Qvil 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
Que en la Audiencia a veriñcarse en 
el local que ocupa este Despacho el 
día miércoles veintiséis de octubre 
del año en curso a las nueve de la 
mañana, se rematarán en Pública 
Subasta los inmuebles siguientes: a) 
Un solar situado en la octava avenida 
de la ciudad de Comayagüela, de 13 
varas de Norte a Sur por los lados 
Oriente y Poniente y veintiocho varas 
de Oriente a Poniente por los rumbos 
Norte y Sur: que limita por el Norte 
con solar de Tomás Ayestas; por el 
Sur, con propiedad que fue de Jesús 
Estrada y que ahora es de los otor
gantes que hablan en esta Cláusula; 
por el Este, propiedad de Nicolás 
Figueroa; y por el Oeste, con propie
dad de Cesáreo Vásquez, mediando 
la octava avenida de la expresada 
ciudad de Comayagüela. Inscrito con 
el número 331 Folios 518 y siguiente 
del Tomo 90 reinscrito con N*? 76, 
F. 91-93 del Tomo 142 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Se incluye en la hipo
teca las siguientes mejoras construi
das sobre el descrito solar y que 
aparecen inscritas al margen de la 
inscripción citada: Tres piezas de 
ladrillo de cinco varas de frente por 
cinco varas de fondo, con piso de la
drillo de cemento, cubierto con tejas; 
una pieza de madera, cubierta con 
tejas y de las mismas dimensiones 
que las piezas de ladrillo; un sótano 
de cinco varas por seis construido de 
piedra, piso de ladrillo de cemento, 
con cuarenta y cuatro varas cuadra
das de muro de piedra anivelador del 
terreno, con servicio sanitario, una 
pila de cemento armado, una pila de 
ladrillo, tres lavanderos, instalación 
de luz y agua y tres cocinas, b ) Lote 
de terreno marcado can el número 5 
en el plano levantado por el Ingenie
ro don Tiburcio Calderón, situado en 
el Barrio Las Crucitas de la ciudad 
de Comayagüela, el cual tiene loe 
limites y dimensiones especiales si
guientes: 18 varas de frente por 20 
varas de fondo: Al Norte, limita con 
la propiedad de Nicolás Figueroa y 
herederos de Agapito Ayestas, al 
Sur, con lote 4 de la citada lotifica- 
dón: Al Este, con propiedad que era 
de don Jesús Estrada Z., y al Oeste, 
con propiedad del mismo señor Es
trada. mediando la avenida General 
Carias de la dudad de Comayagüela,
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PJMA UJOR SEOURDAO
Se suplica a los suscríptores 

del Diozio Oficicd LA GACETA^ 

que cuando coaxibien de direc- 

dón den avise a ésto, pcnxz 

evitar después tedomoB.

LA D lR E C a O N

inscrito con el número 225, Folio 186 
y siguiente del Tomo 98 y  reinscrito 
con el 58 del Tomo 600 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de este 
Departamento. Incluyen en la hipote
ca las mejoras descritas e inscritas 
a] margen de la inscripción citada y
que son los siguientes: Una casa de 
pared de piedra, cubierta con tejas, 
enladrillada con ladrillo de barro, con 
corredor y  una cocina, la sala mide 
diez varas de frente por 12 de fondo; 
y  se agr^ian: Una cocina., de paredes
de ladrillo rafón, cubierta de tejas, 
tres cuartos de madera de seis varas 
de frente por cinco varas de fondo 
con su respectiva cocina, dos cuartos 
de madera de cuatro varas de frente 
por cuatro de fondo, un servicio sa
nitario, dos pilas de cemento, un 
lavandero, 23 varas cuadradas de 
muro de piedra que constituyen la 
base de las construcciones anterior
mente descritas. Se rematarán para 
hacer efectivo cantidad de Lempiras, 
más intereses y costas del juicio, 
que se reclaman, en la demanda eje
cutiva promovida en este Juzgado 
por el Abogado Miguel Ang-el Rivera 
Portillo, en representación de El 
Banco del Comercio, S. A., contra los 
señores Juan Manuel Paguaga R o
dríguez o Juan Manuel Rodríguez y 
Alicia Fuentes de Rodríguez. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo ñiado a dichos inmuebles, 
que es de Veinte W51 Lempiras para el 
descrito en la letra a) y Diecinueve 
Mil Lempiraq para el descrito en la
letra b).—^Tegucigalpa, D. C., 20 de 
septiembre, 1983

Héctor Ramón Tróchez, 
Secretario

Del 26 S. al 20 O. 83.

CLAS/FICAC/Oy INDUSTRIAL

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 14 de setiembre de 
1983, se admitió la solicitud para 
acogerse a los beneficios del Oonve- 
mo Centroamericano de Ricentívos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y al 
Decreto 49, del 21 de junio de 
1973, presentada por el Abogado 
Reynaldo Barahooa L., en represen
tación de la Empresa ''Cosniéticoa
BIO-KER, S. de R. L. de C. V.*\ con
domicilio en Tegucigalpa, D. C , y 
que tiene como giro principal: 
Fabricaci^ de Cosméticos, solicita 
Clasificación Industrial en el Grupo 

Lo anterior, se pone en conoci
miento del público para efectos de 
la oposición a que se refiere el 
Artículo 31 del Convenio v  Articulo 
59 del Acuerdo 287, del 12 de 
septiembre de 1973, emitido por me* 
dio de la Secretaría de Economía. 
—Te«Ticigalpa, D, C., 14 de setiembre 
de 1983.

Murrio Aquües üclés Herrera

Oficial Mayor de Economía

27S. y 6  0 . 83.

t ít u l o s  s u p l e t o r io s

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil de 
esta Sección Judicial, al público en 
general y para loe efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha diecisiete 
de junio de mil novecientos ochenta 
y dos, se presentó a este Ju^;ado el 
señor Oscar René Sarmiento, mayor 
de edad, casado, Pintor, y  de este 
vecindario y  residencia, solicitando 
se le extienda Título Supletorio' 
sobre un inmueble que se encuentra 
ubicado en la ciudad de San Pedro 
Sula, Cortés, en la Colonia Juan 
Lindo, consistente en un lote de 
terreno con una área de Trescientos 
cincuenta puntos, treinta m e t r o s  
cuadrados, con las siguientes medi
das y colíndancias: Norte, Once 
Puntos treinta metros, colinda con 
propiedad de Martha Tejada Viuda 
de Romero; Sur, Once punto treinta 
metros, con propiedad de Walter 
Reves; Elste, con calle, midiendo 
treinta y  un metros; y. Oeste, tam
bién con calle midiendo treinta y un 
metro, en dicho solar se encuentra

una casa de madera, techo de zinc, 
piso de cemento, en buenas condicio
nes, para acreditar los extremos de 
la solicitud, propongo a los testigos, 
señores: José Dolores Lainez e Isidro 
Aguilar, los dos mayores de edad, 
solteros, jornaleros, hcmdureñOB y da 
este vecindario y residencia, no e d i
ten poseedores pro indivisos.—Saa 
Pedro Sula, Cortés. 22 de agosto de 
1983.

EmtZto A. Escoto
Secretario Juzgado Primero 

de Letras de lo CSvil

27 S., 27 O. y 28 N. 83.

El infrascrito, Secretario del Jufr 
gado Primero de Letras de lo Civil de 
esta Sección Judicial, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha 5 de julio 
de 1982, el señor Otilio Jovel, mayor 
de edad, soltero, Jornalero y de eate 
vecindario, presentó solicitud de 
Titulo Supletorio de un lote de 
terreno, sito en la Coltnúa Pigueroa 
de esta ciudad, con las siguientes 
medidas y colíndancias: Norte, 34 
metros con propiedad de Roberto, 
Digna y  Mario Castillo; Sur, 34 
metros, con lote Municipal; Elste, 41 
metros con la 30 Avenida S.O.; 
Oeste, 45 metros con lote Munid|M]; 
en el cual hay construida una casa 
de material, techo de asbesto, piso 
de cemento. Manifiesta el solicitante 
poseerlo desde hace más de diei 
anos; que no existen otros poseedores 
pro indiviso, y  que carece de título 
inscribible. Ofrece la informacién de 
loe testigos: Vida Week de RoCh, 
casada, Petrona Martínez Salguera 
soltera; Miriam Pagán de MUIares» 
casada, mayores de edad, de oñcios 
domésticos y de este vecindario. Se 
admitió la solicitud, mandándote 
hacer saber por edictos que se publi
carán por tres veces, de treinta es 
treinta días, en el Periódico Oficial 
y se fijarán en la tabla de avisos.— 
San Pedro Sula, Cortes, 29 de abril 
de 1983.

Emilio A. Escoto

Secretario Juzgado Primero 
de Letras de lo CSvil

27 S., 27 O. y  28 N. 83.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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